
INSTITUTO FEDERAl DE 
T~~lECO.MllNiCAC~ONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL P~NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. V RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. ~ 

ANTECEDENTES 

' 1.- Marcatel Com, S.A. de .. C.V. (en lo sucesivo, ''Marcat!31"), es un operador que 
cuenta con una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al: amparo de los títulos de c;oncesión otorgados conforme a 
legi$1ación aplicable e inscritos en el f?egistro Público de Concesiones del Instituto 
,Federal de Telecomunicaciones (en lbs sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telc¡:¡I"), es un operador que cuenta 
concesiones ¡para instalar, operar y explot9r una' red :pública de 

·telecomunicaciones ql amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación gplic:able e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto, 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extrnordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. 
· DE C. \I'., TELÉFONOS•DE MÉXICO, S.AB DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE 

C. V, RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. \I'., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.\I'.; V GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMIJNICACIONES V LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 d;" diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomuríicdciones 

emite la metodologíapara el cálculo .de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión''. aprobado mediante 
Acuerdo P /IFT /EXT /161214/277 (en lo sucesivo la '.'Metodología de Costos"). 
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V.- SistefT1a Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
\ 

publicó en el DOF el ''ACUERDO·median.te el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sis~ema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"fmediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes.de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

i 

VI.- Revisión bienal. El 27 de febre0 de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno def/nstituto Federal de Ielecorr;ynicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha ó de mar;zp de 

· 2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/19" (en lo sucesivo, la 
"Re,visión Bienal") . 

• Vll.-Procedimiénto de resolución de condiciones de.interconexión no convenidas. El 1 O 
de julio de 2017, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual so1Ícitq su ¡rítervencióri para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo conveni.r con Telcel para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al perio,do 2018, (en. 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Marcatel"). 

Asimismo, el 11 de julio de 2017, el representante. legal de Telcel presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos'. 
tarifas y condiciones que no pudo 'convenir con Marcatel para la interconexión de 
s~) respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del 1 de enero al 

. \ 

31 de diciembre de 2018, (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Telcel"). 

Las Solicitud~ d~Resolución se admitieron a trámite asignán,doles el nGmero de 
expediente e IFT/221 /UPR/DG-RIRST/051. lOO{l 7 /ITX e IFT/221 /UPR/DG
RIRST/076.110717 /ITX, respectivamente. Ahora bien, toda vez que los 
procedimientos iniciados de manera independiente por Marcatel en contra de 

: \ --

Telcel y por Telcel en contra de Marcatel tienden al mismo efecto, en términos del .. 
', - --- 1 

artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA") y 73 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el 
"CFPC"), ordenamientos de aplicació!C( supletoria en términos del artículo 6, 

· fracciones IV y VII, de la Ley Fed9ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "LFTR"), y siendo ljtgalmente factible, se ordénó la acumulación del más 
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nuevo al más antiguo tal como lo· dispone el artículo 72 del CFPC, quedando 
acumulado en el procedimiento administrativo iniciado por Marcatel en contra de 
Telcel identificado con el número de expediente IFT/221/UPR/DG
RIRST /051 .100717 /llX. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cadJ una de sus etapas en estrict<) 
apego a lo estal;:ilecido en el artículo 129 de. la LFTR. Ló cual se encuentra 
plenamente .documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha e_st9do en todo momento a disposición 

· de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 02 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, que 
el procedimiento guardába estado para : que él Pleno del lnstitutd dictase la 
resolución correspondiente. 

VIII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. l róD/2015. MediaQte ejecutoria de fecha 
16 de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 
SegundÓSala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resólvió amparar y 
prote¡;ger a Telcel en contra de los· artículos 131, segundo párrafo inciso a), y pórrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, e;:i las porciones referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Tel9comyinical::iones y Radiodifusión, para 

/los erectos precisados en .la sentencia. • 
• 

IX.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 

',I r 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 'DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES V 

DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 

PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201/f,', aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo; el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

i 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 
J 

PRIMERO,- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6; apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "C?nstitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autóoomo, independiente eh sus decisiones 

1
y funcionamiento,· con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
' competencia y el desarrollo eficiente de lqs telecomunicaciones y la radiodifusión en 

el ámbito de las atribJciones \;lue le confier)3'1a Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con furidci~ento en los artíc'ulos 7, 15, fracción X, 17, fracción'I y 1.29 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y forifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telec:;omUnicaciones, una 

vel que se solicite su intervención. 

Por lo anterioryde conformidad con lo dispuesto en los artíq.Jlos indicadqs, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determinb los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los c:;oncesionarios de redes 

· públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el pres8nte procedimiento. 
' 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés ~úblico.- El 
artículo 6, ap\)ftado B, frÓcción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es)el deb~r del.Estado 

garant,izar que se presten er¡_ c;ondiciones de competencia,, calidad, pluralidad, 
cobertura· un1versciL. interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la ConstituéÍÓn señala que las
1

' 

teleqomunicaci~nes son servici,os públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar ru.efrciente prestación. Para tales efectos el Instituto establ~cerá 
condiciones de compet~n~ia efectiva en la prestación de dichos servicios en térr;Dinos 
de lb establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de l,ci LFTR. . 
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1 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de foclbs los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta __ _ 

' 1 - -

para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el 
artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de~os.concesionarios de redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el ar1iculo 125 de la LFTR 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR_regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir u_n convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través dellsESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio queol efecto susc,riban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención c::fel Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de IÓ anterior, se indica que: (i) los concesionarios están/ obligagos ó 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor.de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno qe ellos lo solicite; (ii) 

' transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerao, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de · 
interconexión no convenidos sometidas a .su compet5mcia, dicha solicitud det¡érá 

/ \

1 

someterse al Instituto dentro de un plazo c;Je c.uarenta y cinco (45) días hábiles sigu'ientes 
a que haya concluido el periodo de sesEinta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acr~ditado que Marcatel y Telcel tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red públi<,:a de telecomunicaciones y que 
E;fectivamente tanto Telcel como Marcatel se requirieron de forma independiente el 
inicio de negociaciones para ' convenir los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, según se desprende de los AntecedentE;JS 1, 11 y VII de la presente 
Resolución. 

/ 
Por ello, conforme al artítulo '124 de la LFTR Maréatel y Telcel están obligados a 
garantiza( la ;eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
terécomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. __ 
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TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparb enRe'1isión l l 00/2015 por la Segu'i:ida Sala 
de la Suprema C~rte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017)a Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó 
ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto pqr el apoderado legal de 
Te~c(I, en contra de la sentencia dictada por la Juez SeDundo de Distrito en Materia 
A-dministrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 

__ / _ _,/____ / 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo 
indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró'que el Instituto tiene la competencia originaria 
y exclusjva para fijar el régimen asiméhico relativo a las tarifas de interconexión para el 
caso 'de terminación de redes móviles, tratándose d.el agente económico 
!preponderante (párrafo 137 de la/ejecutoria). 

' . 
Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera directa_ 
y no como resultado de una delegación legislativa, la competencia pard regular de 
manera asimétrica a los participantes en los mercados de telecomunicaci¡::mes con el 
ob}eto de eliminar eficazmente las barreras a la competgncia y la libre concurrencia 
(párrafo 76 de la ejecutoria); y que dicha competencia es a?emás exclusiva dt;>I 
Instituto, en virtud de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técnico que 
de acuerdo con las mejores prácticas interna_cionales en materia de interconexión, son 
resultado de 'cin ejercicio ponderado, de caso por caso, considei:ando el objetivo de 
desplegor' medidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del sector de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejeclitoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 
la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los siguient13s efectos (párrafo 181): · 

·. "---

' a) El Instituto Federal deJelecomunicaciones. en los términos de la presente ejecutoria. dejará de 
aplicaiaRadiomóvil Dipsa el sistemahormativo declarado inconstitucional. 

1 

/ ' \ 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta. a pesar de que formen 
parte dEfl mismq grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 

\ 'preponilerante en el sector de las telecomunicaciones,_ 
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~ ! / 
, Es decir, el Instituto debe dejar de aplicarle a Telcel el sistema normativo decla~do 

inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
la Ley Federal de Telecom'cmicaciones y Radiodifusión, así como del párrafo tercero del 
mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); en tah virtud, la porción n}Jrmativa 

) deciarada incoostitucional se cita a conf1nuación: 

"Artículo 131. 

( . .) 

b) Los agentes a los que se refiere el-párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
cOncesionarios por el tráfico que termí(Je en su red y 
( . .) 

El Instituto, pre'(/O o.determinar que un agente económicp preponderante ya no cuenta con 
dicho caráctero dejó de tener la participación a la que se refiere el párrafo segundo d¿ este 
artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con poder sustanció! en el mercado 
relevante de terminación de llamadas y mensajes cortos. En caso que el agente cuenfé con 
poder susjancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste continúa en el régimen 
asímétríco estóq[ecído en ei íncíso a) del parrafo segundo de este artículo o bien, sí le fija una 
tarifa asimétrica conforme ala metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del inciso t:J de este artículo. " 

Asimismo se declararon inconstitucionales los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las que se tenga el objeto o 
efecto de1 aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente económico 
preponde;ante (párrafo 141 de la ejecutoria), específicamente en las porciones 
normativas que se citan a continuación: 

' -" : 
SEXTO. ( . .). Lo1anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto. 

VIGÉSIMO. ( .) mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que ala entrada 
1

~n vigor-de la Ley ya )1ublera determinado la exiftencia de un agente ecqnómico 
preponderante e Impuesto medidas nf:cesarlas para e~ltar que se afecte la pompefencla y 
la libre concurrencia de acuerdo a la fracción 111 del artículo Octavo Transitbrio del Decreto 
pofel que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 21, 28, 73, 
78 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

, ' -, 

( . .) salva tratárdase del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley eh cita, al que le será aplicab/e él Inciso a) del mismo artículo. 

TRIGÉSIMO QUIMO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el 
cual se encuentra obligado el 1nit1tuto Federal de Telecomunicaciones applicar el artículo 
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131 de la Ley Federal de Te!ecomunicaci~nes y Radio<jifusión' que se ~xpide por virtud de este 
Decreto y demás que resu/ten ·aplicables en mate[ia de interconexión' en términos de la 
misma( . .). 

.En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la 
SeQunda Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicarle a Telcel e.1 inciso a) del 
segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las 
porcion('>s normat!vas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigéyimo 
Qu[~to, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente 
económico preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine'eri 
su red, 

Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho siste~a normativo no 
puede recaer en persona.gistinta, a pesar de que formen parte del mismo grupo de 
interés económico que ha sido declarado agente e=nómico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones, la sentencia sol() es aplicable a Telcel, ppr lo que no
se puede hacer extensiva a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

' 
Ahora bien, continuando con los efect'\s de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), ., 
la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términos: 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los art/cÚ!os 28 de la Constitución 
Política dfi! los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 

' de dos mil frece, así como las disposiciodes de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, determinará' la regulación asimétrica relativa a las tarifas de Interconexión por la 
terminación de tráfico en la red de Radiomóvil Dlpsa, en su carácter de agente económico 
preponderante. 

e) Todos aquellos ¿-;ncesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión.: con Ja,.. 
que/osa no podrán ser constreñidos al pago de compenstJciones que, en sl!J coso, pudiesen 
derivar de la determinación de tarifas por parte del !nsflfufo v que es resultado de la Inaplicación 
de la norma lmpugnáda. 

_/ 
. i --. ' ' 

d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en'el sector de las telecomunicaciones v preservar los 
acuerdos o convenios de Interconexión ielebrados entre Radlomóvil Dlpsa v los distintos 
conceslonarios.'y con el objeto .de no afectar a los usuarios fina/es, las tarifas que determine el -. 
Instituto entrarán en vi ora aftir del uno de enero de dos mil dieciocho deberán ublicarse'.en 
el Diario Oficial de la Federación 'en los términos de lo dispue fo por el artículo 137 de laLevFedera! 

) . 
deJe/ecomunicaciones v Radiodifusión. 
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/ 
En la materia de la citada ejecutoria, cobran relevancia los incisos b) y d) antes citados'. 
ya que es en acato de 1.os misr;nos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 

' ; 

\ interconexión aplicables a la terminación de ,tráfico en la red móvil del agente 
económico preponderante. 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Sala de laSCJN se ob¡;erva que, el Instituto 
debe.determinar una regulación asimétrica tratándose de la tarifa de .interconexióll 
aplicable-a la terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer 16s 
tarifas que entrarán en vigor q partir del l de enero de 2018, y que además, esto se 
debe realizar erí términos de los dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. -, 

En este punto ~s preciso tener en cuenta lo que a la letra señala el mencionado artículo 
137: 

''Artículo 137, El lrÚtituto publicalá en el Diario Oficio/ de fa Federación, en el último trimestre 
del año, fas condiciones técnicas mínimas y los tarifas que hayar¡{ resultado de fas 

1 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

El artículo 137 de la LFTR establece la obligación del lnstitut9 de publicar en el úítimo 
trime0tre del año las tarifas de'interconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 
del ano-siguiente, y que además las mismas deben corresponder a aquellaSque hayan 
resultad¿de las metodologías de costos emitidas por el Instituto .. 

A mayor abundamiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica con 
l.o señalado en el artículo 131 inciso b) de)a LFTR que a la letra dispone: 

''Artículo 13/, 
( . .) 

/ 

b) Para el tráfico que termine en fa re(}j de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexfón será negociada libremente, 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos y/o condiciones de 
los convenios dE/interconexión a que se refiere el inciso b)'de este artículo, con base en fa 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta fas asimetrías nbturales de las 
redes a ser int~nectadas, la participación de cfnercado o cualquier otr6 factor, fijando 
las tarifas, lérminos y/o condiciones en consf?cuencia," 

(Énfasis añadido) 

9 

\ 



Es decir, en el artículo 131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del Instituto 
para determinar una, metodología de costos que tome en cuen\a las asimetrías 
naturples de las redes a ser interconectadas, la participación de rriercadq ycualquier 
otro factor; y que dichas metodologías se deben utilizar para fija( las tarifas de 
interconex.ión. 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 
2014 del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

' 1 

Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio&itusión7" (en lo 

1 
sucesivo, la "Metodología de costq;"), tal y como expresamente se señala en el 
lineamiento primero: 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.º 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de 
lineamientos mediante los cuales el Instituto tJeberá construir los modelos de costos que 
servirán para el cálculo delos costos de los servicios de interconexión, y que por ende 
c'onstituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento a lo r.8suelto por la Segunda Sala 
de la SC::lN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación dE71 tráfico en la red móvil del AEP a trovés de la metodología de costos a 
la que se refieren los artículos 131 y 137 de la LFTR, y en consecuencia la misma debe 
calcularse a través de un i modelo de costos construido de conformidad con los 
linea\T1ientos éstablecidos en la Metqdología de Costos. 

\,\ 

Lo anterior es plenament~ consistente con lo determinado en el inciso b) de los efectos 
... de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos estableée en su parte 

considerativa lo siguiEjQte: 

"Una asimetría más que'debe ser tomada en cuentd es la propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante,'por lo que se .debe considerar este hecho en el momento en que 

se elaboren los modelos de costos, en el sentf9o de que fa regulación tome en cuentÍSl la 
pr;](ticipaci4n dfi mercado, u otras variab/eslcomo la tenencia de espectro rbdioeléctrico 
que/e otorgan ventajas al mencionado agente. / 

1 Acuerdo PllFTIEXT/1612141277. 
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Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicáciones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderánte, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su parficlpación de mercado, la participai:ión 
correspondiente a los conceSíonarios de te!ecomun/cac/ones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente." 

Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

"OCTAVO.- En la e/aboraciÓ/7 de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escalo de operación que sea representativo de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para fa definición de la escala de operación del concesio~arío efi~íente se considerarán 

1 
variables relevantes en la prestación de servicios de .. telecomunicaciones, tales como 
u~uarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia géográfica. " 

Esto es, la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulacióh asimétrica 
relatíva a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN o! 
incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, 
disponibilidad de espectro,1presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que cuenta el mencionado agente. 

La determ.inación de1IÓ tarifa de interc;;onexión por terminación en la red móvil del AEP 
partiendo be un modelo de costos construido 'con base en la Metodología de Costos 
es consistente. con la orden que da al Instituto la Segunda Salq de la SCJN, toda vez 

que en su parte considerati\(a al analiza .• r el principio co~stitucional de no .regresividad -~ 
en materia de derechos humanos, la .citada ejecutoria claramente coFltempla un~ 
modelo de costos que el Instituto habrá de emitir para la determinación de la tarifó-' 

·, ' 1 

que en su caso resulte, en los siguientes términos: 

/ 
"/64. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación · 
tarlidf/a que, en·-su caso, llegase a resultar como cO'nsecuencia de esta declaratoria de 

._/ ', inconstitucionalidad y .con base erre! nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
.. cumplimiento a esta sentencia, pues ello llevaría a retrotraer los efectos del ampara a 
situaciones jurídicas regulares que se realizaron en un contexto legal válido hasta antes de 
esa declaratoria. 

/ 
( . .) 

"168. De, ahí que ni en el carácter de autoridad responsable, ni en el de autoridad 
er¡cargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia, pueda extenderse parte o la 
totalidad (eje! efecto de cumplimiento de esta sentencia a los concesionarios que sean 
parte del acuerdo o convenio de intercon€3xión en el que haya sido establecida'la-tarifa 

11 
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cero; obligÓndolos a la cdmpensación tarifaría que llegase a resultar, de ser el casa, con 
base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en cumplimiento a esta, 
sentencia 

( . .}" 

"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que fa determinqción de no 
cobrar por la termínacíqn de trófico en la red del agente económico preponderante 

' (régim€f/n de gratuidad) sé justifique a prior/por los posibles beneficios que huf:¡lere causado 
en el mercado; porqLJ,e, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicacionef-· el que deberá 
btender también al principio· cpnstítucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 

~ -
mercado dE!.las telecomuhicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablerriente eficiente y en atención a 
las mejores prácticas internacionales: todo con el objetivo de incentivar mercados ( 
competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. • 

(Énfasis añadido) 

/ ~ 

Es de)':ir, en la parte considerativa de la ejecutoria existen señalamientos exp~resos por 
parte de la Segunda Sala de la S.CJN en el ,sentido de que corresponde al Instituto 

1 - ' 

Federal de }elecomunicaciones ejercer sus facultades en la materia a efecto de 
ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello se deberá realizar c;on base en un 
modelo de costos que al efecto emita el lhstituto, y que tome como parámetro a/un 
operador del mercado razonablemente efic;iente y en atenoióna las mejores prácticas 

' -
internacionales. \ 

Cabe mencionar que el análisis realizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de I~ SCJN dentrckdel Amparo en Revisión 
726/2016 cuando analizó la constitucionalidad del artículo 137 de la LJ;:TR y que al 
interpretarlo seña,ló lo siguiepte: 

/ -

' 
"La norma aquí reproducida (Artículo 131) señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre de cada año (octubre a diciembre), las condiciones técnicas mínimas, así como las 
tarifas que hayan resultacio de las metodologías de cpstos previamente emitidas por el propio 
instituto, las cuales estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiE¡nte. 

1 

Esto es, en caso de que e/Instituto Federal de Telc¡.comunicaciones de&a calcular las tantas 
de interconexión que no fueron convenidas por los concesionarios, empleará para ello un 
modelo de costos, el_ cual contiene el enfoque utilizado y el operador tomado en 
consideración para el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria en que se calcularán, los 
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elementos técnícos y económicos 'dé los-servicios de-- Interconexión que serán tomados en 
cuenta, entre otros aspectos. 

--- \ \ 
Dicho modelo de costos, consiste en el marco referencia/ eh que se basará el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para el cálculo de tarifas, esto es, la serie cíe datos que serán 
tomados en corisideración para la reso/udón · .. de los desacuerdos en materia de 
interconexión. 

A partir de tal modelo de costos, durante el último trimestre del año, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publica las tarifas de interconex(CÍn que aplicará duzante el siguiente 
año para la resolución de desacuerdos en materia de interconexión enfrf!_,óoncesionalios.,, 

Es decir, 16 Segunda Sala q9 la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto deberá .-, 
publicar en el último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró que 
el Instituto deberá calc,ularlas empleando para ello un modelo de costos, el cual 
consiste en el marco referencial en que se bDsará el Instituto para el cálculo déÍas 

; 

tarifas de interconexión, y que a partir del mismo publicará durante el último trimestre 
del oño)as tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente año para la 
resolución de desacuerdos e,n maJeria de interconexión ente concesionarios. 

En vir\ud de lo a~terior se considera que lo tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red móvil del AEP debe calcularse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la 

· Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artículos 131 y 137 de la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 

· -·de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejor13s prácticas internacionales, lo anterior quedó 
expresamente en lo considerado por el Plenq.cuando emitió la metodología de costq>s 
incrementales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

"Es importante mencionar que en el ámbito internacional existe tina importante tendencia a 
/ 1 

la determinación de los costos de interconexión4:;ior terminación de voz mediante el enfoque 
de Costos lncrementale,s de Largo Plazo Puros, a manera de ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizado por la, Comunidad Eurppea en el sentido de la utilización de costos 
incrementa/es puros para el cálculo d<' los costos de interconexión. De manera general la 
Rdcomendación señala que para el J/.de diciembre de 2012: 

" \ / --... • Las autoridades Nacionales de Regulación deberían • establecer tarifas para 

• 

terminación de llamadas en redes fijas y móviles basadas en Jos costos incurridos por 
un operador eficiente.. . 
La evaluación de los costos eficientes se debería basar en los costo$ corrientes y en el 
uso de un modelo de costos de abajo hacia arriba (boffom-up) de costos 

\ 
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__ Jncrementales (fe largo plazo puros que se elabore siguiendo los principios señalados 
en Ja recomendación. ,, 

Asimismo, el establecer lq, tarifa dy terminación, con base en un modelo de costos 
permite é:féceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos p fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Lo ant13rior, ha sido ampliamente abordado en la literatura económica en la qu7 se 
senalo que los precios de los servicios finales están directamente relacionados coh lo~/ 

·I : . 

costos de los insumos que se emplean en su producción, de tal forma que un moyor 
' precio de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; 

de esta forma menores tarifas de interconexión pror¡¡ueven una estructura tarifaria más 
eficiente con menores precios que indentivon el crecimiento de b demanda del 
servicio. 

Esta misma relación ha sido encontrada de forma empírica, o manera de'ejemplo se 
señala que ¡:¡n un estudio realizado de manera conjunta entre la extinta Comisión 
Federal de Competencia y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

' Económico (en lo sucesivo la "OCDE")2 se encontró que tras realizar un análisis 
transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción de l % er:i la 

( ~'- ' ~---
tarifa de terminación móvil reduce en CJ.69%y 0.26% el precio promedio los precios de 
la telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápita 
y la penetración. ~ 

~-, / / 

En el mismo sentido Castañeda3 encuentra que existe uno olta correldéión entre los 
pre,cios de los servicios finales fijos y las tarifas de interconéxión móvil; en su estudio 
obtiene los precios de las canastas de la_ OCDE para consumo bajo, medio y alto 
residencial. ~ 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métodos econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 

\ 
2 Cofeco (Comisión Federal de Competencia), 2009. RecomendÜciones sobre el marco regulatorio de lo interconexión 
en telecomunicaciones o fin de promover mayor competencia en el sector. 
h11ps:l/www.oecd.org/daflcompetitionl45049465.pdf 

¡ 
/ 

3~astañeda, A, (20,10), Evolución de las_ telecomunicaciones a partir de la privatización de Telmex. En Microeconomía. ) 
El Colegio de México. p. 77-1_22. , 
4 Growitsch, C., Marcus, J.S., yWernick, C" (2010) The Effects of Lower Mcibile Termination Rotes (MTRs) on Retail Price and 
Demand Comn\unications & Strategies. 80. 4th Q. 2010. -
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terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en 
16 países europeos en el período'comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 

) 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de venta 
más bajo, con un coeficiente altamente significatiyo de 0.71. 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a dar lugar e un mayor consumo 
de sef\Yicios móviles en términos de minutos de uso mensuales por suscripción. 

Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexión por 
terminación móvil a niveles más bajos son apfopiados y tenderán a aumentar el 
bienestarc:jel consumidor. ¡-

Ahora bien es importante señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, por la Segunda Sala de la 

- Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda veique_en el Acuerdo de CTM y Tarifas 
2018, se determinaron las tdrifas del servicio de interconexión de terminación de voz 
bajo la modalidad "El que llama paga", y/del servicio de mensajes corfos en la red móvil 
del Agente Económico Preponderante, con base en la Metodología de Costos. 

) 

Es importaAte Gecisar que dich-astarifas s~rán aplicables por Telcel para los servicios 
de interconexión por la terminación de tráfico en su red que presta al res\o de los 
concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de desacuerdo 
y sin que sea necesaria la intervención del Instituto para resolver el diferencio que se 
pueda suscitar. 

La aplicación de una tarifa por terminación de tráfico en la red de Telcel, sin que m~die 
un desacuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoria dictada én el Amparo en 
Revisión 1100/2015, toda vez que proceder de una manera diferente implicaría 
desacatar la sentencia, y seguir aplicardo a Telcel el sistema normativo declarado
inconstitucional. 

Asimismo, en el inciso b) de los efectos de\fa sentencia la Segunda Sala de la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica en tarifas de 
interconexión por la terminación de tráfico en la red de Telcel en su carácter de agente 
económico preponderante; y en el inciso d) de los señalados efectos, se estableció que 

las mi~mas entra~an en vigq,r a partir del l de enero de 2018. 
1 1 
\ 
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En este punto es preciso men6ionar que con posterioridad a la emisión' de la LFTR, 
1 diversos concesionarios han solicitado a troves de sus diferendos de interconexión que 
~ - -. 1 

el Instituto ratitjejue o determine las tarifas de interconexión aplicables al tráfico público 
conmutado (origlnación, tránsito y terminación) prestado por el agen:te económico 
preponderante, ello ~:fin de que ambas partes tuviesen.certeza acerJa de las tarifas 
aplicables en el intercambio de tráfico, au~ cuanc¡lo el AEP debía aplicar las mismas sin 
mediación de un desacuerdo. - i _ / / 

En concordancig con lo/anterior, a efecto de otorgar q las partes certeza sobre las 
tarifas aplicables en el intercambio d'e tráfico con la red 'de Telcel, se hace necesario 
~recisar en el presente procedimiento que la tarifa por terminación de tráfico (voz) en 
la red de Telcel serárY las determinadas por el Instituto en el Acuerdo de CTM y T aritos 
2018. 

· Lo anterior con independencia de que Telcel en su carácter de AEP debe cumplir con 
la regulación aplicable, incluyenqo la obligación de ofrecer a los foncesionarios que 
así se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 

Interconexión aprot;Jado mediante P/IFT/01117 /ó56. 
' -

' '"' 
CUARTO.- Valoración de pruebas.- En térmioos generales la prueba es el medio de 

- -- / 

demostración de la realidad de un hecho o de la exister:icia de un acto, Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones ele los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

__ _,---

J".or su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el CFPC establecen que en los procedimientos a(;Jministrativos se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto 
a su valorac'r6n, que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el vdlor de las mismas, y para fijar el resultado 

( final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas ppr las partes en los siguientes 
términos: 

16 
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4.1 Pruebas ofrecidas por Marcatel 
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i. Respecto de la prueba consistecite en la impresión de la solicitud formulada por 
Telcel 'a Mrncatel a través del SESI, mismo que quedó registrado bajo el número 
IFT /UPR/4221: se le otorga valor probatorio en términ9s de lo establecido en los 
artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, lo anterior por cau,sar conyicción respecto 
de que las negociaciones materia de la presente Resolución iniciaron su trámite 
dentro del SES!. 

ii. Respecto de la prueba consistente en la resolución P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 
de marzo de 2014 emitida por el Pleno del Instituto, 1en la cua(se determinó al grupo 
de interés económico del que f9rman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos 
de México, S.A.B. c:fe C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como 
Agente Económico Preponderante en el sector de las .telecomunicaciones; se le 
otorga valor r;:>robatorio en términos de los artículos 197 y 202 del CFPC, al hacer 
prueba de la emisión y publicación de la Resolución.citada. 

iii. Respecto de la prueba consistente en los autos del expediente IFT /221 /UPR,/DG
RIRST/051.100717 /ITX, a través de los cuales se acredita ante este Instituto qlle la 

/ , ' 

solicitud.de Marcatel para que se determinen las condiciones con Telcel, versa sobre 
los mismos supuesto$ procesales que se tramitan bajo el expediente IFT/221 ~UPR/DG
RIRST/076.110717 /ITX; se le otorga valor probatorio en términos délbs artículos 197 y 

202 del CFPC, al hacer prueba de que existe un procedimiento administrativo 
iniciado por Marcatel en contra de Telcel. 

4.2 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

i. Respecto de la~nstrume~tal de actuaciocies, se les oto"ga val9r probato/:10 al 
constituirse dicha prueba con las constcí~ciaslque obran en' el sumario y en términos 
del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

-,1 / / 

ii. Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se les otorga valor 
probatorio en términos de IÓs-artículds 197 y 218 dE¡I (\:FPC¡ al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al memento de hacer la 

' 

deducción respectiva. 
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QUINTO.- Condiciones no convenidas sufetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución 
y en su escrito de respuesta. Marcatel plantea las siguientes condiciones que no pudo 
convénir con Telcel: 

a) La tarifa de inte~conexión que Telcel deberá pag,ar p9r ,servicios de terminación 
de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de MÓrcateL para 
el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

'· b) La tarifa de interconexión que Marcatel deberá pagar a Telcel por la terminación 
del. tráfico público conmutado en la red local móvil de Telcel para el P?.riodo del 
l de ef'\ero al 31 de diciembre de 2018, la,cual deberá apegarse a lo dispuesto 
por el artículo 131 inciso a) de la LFTR. 

Por su parte. Telcel en su Solicitud de Resolución y en su e~crito de respuesta. plantea 
como condiciones no convenidas con Marcatel, !Os siguientes: 

\ ·., \, \ i'- '....'-" 
c) Determinar las tarifas de interconexión qué Telcel deberá pagar a Marcatel por 

servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local 
fijo de MarcáteL durante el periodo con;iprendido del l de enero al 31 de , 

diciembre d.e 2018. 

d) Resolver la tarifa correspondiente al servicio que Telcel deberá cobrar prn· la 
terminación de tráfico público conmutaao en su red local móvil. para el periodo 

/ 

compréridido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Al respecto el artículo 129 de la .LFTR señala que los concesionar.ios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes. y a tal efecto. 
suscripirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 

~artir de ;:iue uno de_ellos lo solicite. Asimismo. señala que en el baso df concesionarios 
tuyas redes públicas de telec.omunicaciones 1se encuentren interconectadas: y con 

' \ ' / 

motivo de la terminación de la vigencia de. sus convenios-puedan acordar nuevas 
·' 1 , 

condiciones /de intercpnexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio qu,e a tal efecto suscr'Jban las partes .. 
·deberá permitir la prestación de los servicios de, interconexión entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de referencia. De la misma forma. la resolución que emita el Instituto a efecto 

' ' de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá Operar en el mismo si3ntido, de 
' 
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'tal forma que, ura vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan 16 prestación de los servicios. 

' 

/ 
Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podidd convenir las partes durante los sesenta días nqturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR eS'procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

' ! 
En virtud de lo anterior, lqs condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes 

a) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar p9r servicios de terminación de 
tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de Marcatel para el 
periodo' del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Tarifa de interconexión que Marcatel deberá pagar por la terminación del tráfico 
público conmutado yn la red local móvil de Telcel para el periodo del l de enero 
al, 31 de c1iciembre d$ 2018. ( 

Es así que en términos del artículo 129 de la LFTR se procederá a resolver sobre las 
ccyndiciones no convenidas. · 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud-de Resolución de MarcateL dicho concesionario solic'1ta al Instituto para 
. -, que en el ámbito de su competencia determine los términos, tarifas y condiciones de 

interconexión no convenidas entre Telcel y MarcateL particularmente lo referente a las __ 
' ' / ' ---

tarifas que TelceltJeberá pagar por los servicios de terminación de tráfico público 
conmutado en la red local fija de MarcateL así como a la tarifa que Marcatel deberá 

f pagar a Telcel por la terminación del tráfico público conmutado en la red local, móvil 
de Telce~, para lo cual el Instituto debe apegarse y resolver conforme a lo dispu~to por 
el artículo 131 inciso a) de la LFTR, · ' 

/ 
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Asimismo, en su escrito de respuesta, Marcatel señala que la tarifa de interconexión que 
Telcel debe pagar a Marcatel por concepto de servicios de terminación de tráfico 
público conmutado en la red local fija de MarcatE)I para el periodo 2Ql 8 deberá 
enco~trarse apegada al Acuerdo mediante el cual' el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine las tarifas de interconexión que se utilizarán para 
resolver los desacuerdos de interconexión que $e presenten respecto de las condiciones 
aplicables para el año 2018. 

Por su parte, Telce~ señala en su Solicitud de Resolución que no tia alcanzado un 
=uerdo con Marcqtel sobre las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por 

' servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de 
MarcatéL durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

1 

Aunado a lo anterior, en su escrito de respuesta, Telc~I manifiesta que la tarifa que Telcel 
deberá pagar a Marcatel se determine de cot')formidad con lo que disponga el 
Acuerdo deCTM y Tarifas 2018; bdjo el entendido que las mismas se d§berán calcular 
con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste \a los principios 
constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

Asimismo, manifiesta que por lo que hace a la tarifa de terminación de tráfico público 
conmutado en la red de servicio local móvil de l(elcel, durante el periOdo comprendido 

/del l de enero al 31 de diciembre de 2018, el concesionario solicita que el Instituto se 
apegue y resuelva conforme al contenido del artículo 131 (nciso a) de la LFTR. Sin 
embargo, atendiendo a lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 1100/2015, dichos preceptos no 
podrán aplicarse de nueva cuenta en la esfera de derechos de esta concesionaria .. · 

Finalmente señala que tomando en cuenta lo dispuesto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resulta improcedente la .solicitud de Marcatel y, en su luga.r, el 
Instituto deberá resolver, con base en las mE¡jores prácticas internacionales y las 
metodologías de costos que determine, mismas que deberán ser tr9nsparentes y 
razonables, la tarifa correspondiente al servicio que T€1cel deberá cobrar por la 

\ terminación de tráfico pÚ61ic6 conmutado en su red local móvil,/ para el periodo 
~ 1, ' .. 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 
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Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunica_ciones de Marcatel y Telcel, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicab.le para la fijación de las tarifas eje_ 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 dE; la LFTR dispone lo siguiente: '\ 

"Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia 
efectiva en el sector de las telecomunicaciones, qetezninorá los criterios conforme a los 
cuales- los conceslonaríos de redes públicas de1 te!e'comunlcaclones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, ihcluyendo llamadas y mensajes cortos. 

( 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de las 
te!ecomunicaclof!eS o un agente económico que cuente directame'nte o indirectamente 
-con Ufí?O patiicipación naclonal mayor di cincuenta por ciento- en el sector de las 
telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 

-par el tráfico en sus reoos a por fcJ capacidad utilizada de las mismas de acuerdo con los 
datos con que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil 
incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: 

6) Los agentes a Jos que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionaríos 
por el tráfico que termine en su red y • 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de Interconexión a que se refiere el Inciso b) de este ortído, con base en Ja 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de los 
redes a serinterconectodas. lgparticipación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tantas; términos y/o condlciorfes en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con. base en dicf:¡a metodología deberán ser 
transparentes, razonables Y, en SU COSO, O~imétriCOS, considerando l<¡J parficipación"'ofe 
mercado, los h;rarios de cangestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que ,-

/ determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesiona(io que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no seirequieran 
para que el.servicio sea suministrado. 
( . .)' 

I 
/ 

' \ 

\ 
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En estrictócump!imiento al/artículo citado, el Instituto publicó 'en el DOF el 18 de 
diCiembre de 2014, ló Metodología de; Costos, misma que establece los principios 

' \ 

básicos que se constituyen en ¡eglas de carácte:rgeneral a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladorq al momento de elaborar tos modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el'artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
r 

"Artículo 137. El Instituto nublicaró en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologíos 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario Inmediato 
siguiente. " 

~ . 

Asimismo, como se me~cionó en el considerando Tercero, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia en el ,Amparo-en Revisión 
1100/2015, en donde resolvió que la Justicia de la Ur;iión Ampara y Protege 9 Telcel, 
para que el Instituto dejara de aplicarle a Telcel el sistema normativo · déclarado 
inconstitucional; el cual consiste, entre otros; en el inciso a) del párrafo segundo del 
artículo 131 de la LFTR. De la misma forma, determinó que el Instituto debería de 

-- -- 1 ~ 

publicar en el DOF, las tarifas aplicqbles a la terminación de voz y mensajes cortos en 
la red móvil del Agente EconómicÓ PrepoAderante eri los términos1de lo dispuesto por 
el artículo 137 de la LFTR. 

/ 

En apegó a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 y 
a la ejecutoria dictada E3'n el Amparo en Revisión 1100/2015, el Instituto publicó en el 

' ,' 1 

DOF el 9 de noviembre de 2017 el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, el cual contier¡ie la~_ 
tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado _de la Metodología de 
Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión en 
nr6teria d57tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre éÍel 2018. 

\. 
Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicdción de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimieríto llevado a cabo.para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuérdo de CTM y Tarifa~ 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
\ 

como la tasación de11ás llamadas han sic;Jo debidamente publicitadas por la autoridbd 
,,--- ' ! , 

~n el Acuerdo 1 citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente Resolución. 
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En· tal virtud, la tarifa que" Telcel deberá pagar' a Marcatel, por los servicios' de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.0J2836 pesos M.N. por minutp de 
interconexión. 

. ! 

AsirT1ismo, la tarifa que Marcatel deberá pa~r a Telcel por servicios di3 termin~ción del 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" sl?rá la 
sigúiente: 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

El cálculo de las contlaprestaciones se realizará con bdse en la duración real de las 
'\ llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 

todas las llamadas completadas en el período de fa.cturación correspondiente, 
medidas en ;segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a ditha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

En virtud de los anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas eje 
interconexión deterír)inadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de ,manera r¡o discriminatoria a los demás concesionarios que, lo soliciten y que 
requieran servicios de iriterconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectosde lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artí;;wlos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Públis:;o de Telecomunicaciones a cargo del propio lnstit~to. 

, ' 
' Lo anterior,. sin perjuicio de que Marcatel y Telcel formalicen los términos, condiciones y 

tarifas de interconexión que se ordenan a través de Id presente Resolución y a tal efecto 
suscriban los cor11venios correspondientes. En tal sentido, dichos ,concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interbor\exic6n en el 
Registro Público de TelBcomunicaciones, de conformiC\ad coh lo dispuesto por los , 
artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. - ' 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, frpccionés IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, inciso V, 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal deTelecomunicaciones y 
RadiodifusiiSn; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de la ~BY Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 202 y 218 del Código Federal de ProGeqimientos 
Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del lpstituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

' PRIMERO:- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. déberá pagar 
a Marcatel Com, S.A. de.e.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos, será la siguiente: 

• Del fde enero al 31 de diciernbre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
/ 

interconexión. i - • 
/ 

La tarJfa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesa.rios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
/- completadas en el perío-do de 1.facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

1 
SEGUNDO,- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Radi0móvil Dipsa, S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móvités bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pue~tos necesarios para la 
' ' 

interconexión, 

Lds contraprestaciones se calcularán sumando la duración, de t:6das las llamadas 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, porJa tarifa correspondiente .. , 

TERCERO,- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Com, S.A. de 
C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberán suscribir los c;;onvenios de interconexión 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. . ' 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjúnta o separadamente 
un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformida(\I con Aos artículos 128, 176 y 177:-fracción VII de la .Ley Federal de 
Telecomunicaéi~nes y Radiodifusión. 

CUARTO,- En.cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracció!l XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, erHélación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Marcatel Com, 
S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. que la presente Resolución constituye un. 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrifo Especializados en Materia de Cqmpetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

___ , ----- --, 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábilesi contado a partir de que surta efectos ja notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y 
l 07 d¡z la ConstituCión Polítlc;;a de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantesdegaleide Marcatel Com, S.A. 
dÉl C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, en 
términos. de lo establecido en el /artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión .. 

rrr 

Gabrrr1 Oswaldo Cantreras Saldívar -
~misionado PreSidente r 

/ ~:(;3;:~0. ' . 
// ~ ;~:61--/r}o.JdtLjZ_-/ 

/ . ,~9Fi6na Sofía Labardini lnzunza . 
// Comisionada 

_.--/ · ... 

Mario Ge - n Fromow Rangél 
Comisionado 

Javier) rez 
Comisionado 

( 

™· María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Q .. ------
.;x:.:ft'f/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Teleco..municaciones en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 
24 de noviembre de 2017, en lo gereral por unanimidad de votos de los Comisionódos Gabriel O,¡;waldo Contieras Sotdívor,,Adriana Sofía 
Lobordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles 
Rovolo. ' 

1 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra __ de la mención de la modalidad ~el que llama paga", 
~n relación con el Re.Solutivo Segundo\ · 

,,----

Lo anter¡or, con fundamento en los párrafos vigést'mo. f;acciones 1y111; y \;igésimo primero, del art(culo 28 de la Constitución Política de los 

1 Estados ·Vnidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodio0ifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
) 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /241117 /751. 

\ 
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